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DECRETo NtiMERo 1260 DE NovtEl,fBRE 06 DE 2ü24

''POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OEt QUI¡'IO|O PARA LA VIGENCIA

FlscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

Err ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Ley 2200 de 2022, Decreto Nacional No. 1 I 1 de 1996 en su artículo 82,

ia Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza
No 017 del 06 de diciembre de2023, Decreto 01318 del 1B de diciembrede2023,
Dccreto 006 del 01 de enero de 2024, Ordenanza No. 004 del 30 de mayo de 2024,

Ordenanza No. 013 del 02 de agosto de 2024y,

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 1. "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as asambleas
cioparf amentales'l numeral 2" "Dirigir y coordinar la acción administrativa del
dcparfamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral
de su territorio. de conformidad con la Constitución y las leyes".

B. Que el Congreso de Colombia expidió la Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se
dictan normas tendientes a modernizar la organizac¡ón y el funcionamiento de los

departanrentos.

C. Que el Decreto Nacional No 1 11 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupueslo" en su artÍculo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Naaón para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
r lisponibilidctd será ceftificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
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DrcruIO NÚUERO 1260 DE NOVIE¡,IBRE 06 DT, 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GEIVERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

ceñ¡f¡cada por el jefe ce presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, a¡í. 68; L
179/94, aft.35)". (Se subraya)

D. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificacioncs
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, serv¡c¡o a la deuda e invcrstón
aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por

el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Si se frafa de gasfos de inversión se requere
además del concepto favorable de Ia Secretaría de Planeación Deparfamental. Copia
de esfos actos será env¡ada a la Secretaria de Hacienda del Deparfamento con el fi¡t
de que se efectúen ios ajustes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

E. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto c/e/ secfor
central del Deparfamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secrctaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerfificado será expedido por cl
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

F. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 0'17 del 06 de
diciembre de 2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTC
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL-

2024".

G. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 1B de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL. SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL. DEL

DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'

H. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL I8 DE DICIEMBRE DE 2023"
,.POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O24'" SE MOCJifiCó

el decreto 0'1318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales antmét¡cos y de
transcripción.

l. Que la Honorable Asamblea Departamental aprobó la Ordenanza No. 004 del 30 de
mayo de 2024,'POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROI,IO
DEPARTAMENTAL 2024-2027 "POR Y PARA LA GENTE''-
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DECRETONÚMMO 126ODENOVIEMBREO6DE2Ü24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

J. Que la Honorable Asamblea Departamental aprobó la Ordenanza No. 013 del 02 de
agosto de 2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE LLEVA A CABO EL PROCESO DE
ARMONIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROTLO 2024-2027 "POR Y PARA LA

GENTE" A TRAVES DE LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024".

K. Que la Secretaría del lnterior, por med¡o de oficio radicado mediante la plataforma de
controldoc No. 2024150074844-3 lD: 11813/ del 07 de noviembre de 2024, solicita
ante este despacho traslado presupuestal, por un valor de SEIS IVILLONES DE

PESOS MI/CTE ($6.000.000,00), con el fin de realizar modificación presupuestal en el
proyecto 2024003630103 GENERACIÓN DE ACCTONES EN LA ATENCTÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENCAMINADAS A LA REPARACIÓN DE LA POBLACIÓN
FIRNTANTE DE PAZ RESIDENTE EN EL DEPARTAI\¡ENTO DEL QUINDIO", LA

modificación presupuestal se requ¡ere con el fin de realizar una adecuada imputación
presupuestal, conforme a la necesidad que se busca suplir con los recursos
comprometidos en el rubro 0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103052.24103 - 20,

denominado "Generación de acciones en la atención y asistencia técnica
encaminadas a la reparación de la población firmante de paz residente en el

Departamento del Quindío", correspondiente a la actividad "Apoyo a la productividad
de la población excombatiente". Para este fin, se cuenta con un recurso disponible de
SEIS N/ILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000), impuestos inclu¡dos. Con base en
lo anterior, es necesario crear un nuevo rubro presupuestal destinado exclusivamente
a la adquisición de bienes, en este caso, bienes tecnológicos. Esta decisión responde
a la evaluación de las condiciones y necesidades específicas del proyecto destinado
a fortalecer las capacidades de Ia Cooperat¡va Qu¡ndipaz, dentro del contexto actual
de la población excombatiente en proceso de reincorporación. Tras un análisis
detallado, se ha determinado que es más adecuado modificar la modalidad de
ejecución inicialmente prevista. En lugar de llevar a cabo el proyecto mediante un

convenio o contrato de cooperación, se optará por la modalidad de contrato de
compraventa para la adquisición directa de los bienes tecnológicos requeridos. Esta
decisión responde tanto a la naturaleza del proyecto como al tipo de bienes a adquirir,
además de la necesidad de contar con un proceso ágil y transparente para la entrega
de los mismos.

Lo anterior respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad
vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto). Para efectos de lo anterior
se deben crear los siguientes rubros:

RUBRO

Generac¡ón de acc¡ones en la atenc¡ón y as¡stencia técñica
encaminadas a la repaÉción de la población f¡rmante de paz
res¡dente en el De artamento del Quindío
Generac¡ón de acc¡ones en la atenc¡ón y asistencia técnica
encam¡nadas a Ia reparación de la poblac¡ón f¡rmante de paz

-d[ñ.
w
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NOMBRE

0309 - 2.3.2.01.01 .005.02.03.0'1.4103052.24103 - 20
residente en el Departamento del Quindío

#

o3o9 - 2.3.2.0'1.01.003.03.02.00.4103052.24103 - 20
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DECRETONÚTVfRO 1260 DE NOVIEMBRE OE DI] 2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERAL DE 6A5TOS DEL DEPARTAMENfO DEL

OUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

L. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria del lnterior requiere
contracreditar recursos (disminución de la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2024) por valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE

($6.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO OE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETARIA DEL INTERIOR

RUBRO NOMBRE VALOR

.f;ñr
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0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4103052.24103 - 20 s 6.000.c00.00

M. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria del lnterior requiere acreditar
recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal 2024) por

valor de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00), en los siguientes
rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD E.JECUTORA: O3O9 SECRETAR¡A DEL INTERIOR

RUBRO NOMBRE VALOR

$ 5,350..r28 000309 - 2.3.2.0'1.01.003.03.02.00.4103052.24103 - 20

s en la atención y asistencia
la reparac¡ón de la población
nte en el Oepartamento del

Ouindio
Gcneración de acciones cn la atención y asislcncra
técnicá encamrñadas a la reparacrón de Ia població,r
trrmante de p¿z resrdente cn el Departamento dol

_ Oqinqíg

-Tóe.erac¡ón de accions
] técníca encaminadas a
I firñante de páz reside

0309 2.3.2.01.01.005.02.03.0'i.4'103052.2r103 - 20 $ 649,572 00

N. Que la Jefe de Oficina de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaria de
Hacienda, certificó la existencia de la disponibiliCad presupuestal en el ru¡bro a

contracreditar el día 0B de noviembre de 2024, esto, en cumplimento de lo dispuesto
en el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

O. Que el Secretario de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 08 de
noviembre de 2024, para la realizac¡ón del traslado presupuestal solicitado, en
cumpl¡m¡ento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

P. Que la Secretaria de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro
a contracréditar, por medio Qe Ia plataforma Controldoc con radicado No. No

2024130074117-3 lD: 11717O del 05 de noviembre de 2024 correspondiente a la

Secretaría del lnterior. Lo anterior, con el f¡n de reaiizar el traslado presupuestal

I

Generación de acciones en la atención y asistcncia
técnica eñcaminadas a la reparación de la población
firmante de paz ¡esidente en el Oepartamento del
Ouindio
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residente en el D mento del Qu¡ndio
Generación de acciones en la atención y asistencia
encamiñadas a la reparación de la población f¡rmante
residente en el Departamento del Quindio

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENfO DEL

QIJINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, aprobado por el Ordenanza No. 0'17 del 06 de
diciembre de 2023, y armonizado por la Ordenanza No. 013 del 02 de agosto de 2024, el

siguiente rubro presupuestal:

RUBRO

Generación de acciones en la atención y asistenc¡a técn¡ca
eñcaminadas a la reparación de la población firmante de paz

\-l
0309 - 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4'103052.24'103 - 20 L

)

0309 - 2.3.2.01.01.005.02.03.0'1.41030s2.24103 - 20

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fisca\2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, y armonizado por la Ordenanza No. 013 del 02 de agosto
de 2024, la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00), según el

sig uiente detalle.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETARÍA DEL INTERIOR

RUBRO NOMBRE VALOR

técnica
de paz

0309
0309
0309
0309
0309
0309
0309
0309
0309
0 309

2

2.3
2.1,2
2.3.2
2.3.2
2.3.2
2.3.2
2.3.2
2.3.2

02
02.02
02.02
02.02
02:0?
02.02
02.02

r009
.009
.009
.009
.009

00
00
00
00

00
00
00

00
00 ¿roso57

Gastos 6,000,000.00
lnvers¡ón

lac¡ón vulncrable

0! pqo.qq
6,000,000.00
6,000,000.00
6,000,000.00 i

6.000 000.00

6

I
I

n de b¡enes y servic¡os
Ad u¡siciones diferentes de activos
Ad uisición de servic¡os

RUBRO

Generación de acciones en la alenclón y asistencia técnica
encamrnadas a la reparación de la población firmante de paz
resrdenle en el Depañamenlo de Ouind o

s

Gastos
lnvers¡ón

ervicios para la comunidad, sociales y personales
Servicios para la comun¡dad, sociales y pcrsonales
Servicios
Servicios

PEl? L? Comun¡da sociales y per§ onalesd,
rá le comunidád social p9r§9¡?!es

Servicio de estión de oferta soc¡al

NOMBRE VALOR
6,000,o00.00
6prq000.00
6,000,000.00

NOMBRE

0309 2

0309,2.3
0309,2.3.2 Ad §iqlóaqe! ie!g! y sgry¡c¡99

@

)

DECRETONÚMMO 1260 DE NOVIEI\4BRE 08 DE 2Ü24

solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 89 inciso 2" de la
Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014.

Q. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

I

l

6,000,000.00

0309 2.3 2.02 02.009.00.00.00 4103052.24103 - 20

ART|CULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, aprobado por el OrdenanzaNo.0lT
del 06 de diciembre de 2023, y armonizado por la Ordenanza No. 013 del 02 de agosto
de 2024, la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000,00), según el

sig uiente detalle.

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O9 SECRETARíA DEL INTERIOR

L
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DECREIONÚMERO 12EO DE NOVIEMBRE 06 DE 2O24

.POR MEOIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNDío qARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

NOI\¡ BRE

0
0
c

0309 - 2.3.2.01
9 - 2.3.2.01.0'l
I - 2.3.2.01.01.003

309 - 2.3.2.0'1.01.003.03
309 - 2.3.2.01.01.003.03.02
3C3 - 2.3.2.01.01.003.03.02.00

0309 - 2.3.2.01.01.003.03.02.00.4103052

0309,232.01 01 00303.02 00.4103052 24103 2A

0309 - 2.3.2.01.01.005
3.2.01.01.005.02
3.2.01.01.005.02.03

0 , 2.3.2.01.01.005.02.03.01

qqlrlslqÉ,l qe q !!y9s no financ¡eros
Activos f¡
Maquinaria y equipo

Maq
uinaria de oficina. contabilidad c inforrnática
rrin¡ria de rnlormátic¡ y sus partes. prezas y acccsorios

M-Aq!i¡ltqlL? qg t!&Itré!!q? yg'¡qpq49g. p!e4s y accesorios
Sefyig ¡o -q9ge9tl!!!L{e qjg 4q sq9!41 pa r? le pobl ac ¡ón v u lne ra b le
Generacióñ de ácciones en la ate¡ción y asistenca técnica
encaminadas a la reparacrón de la poblacró¡ fiar¡ante de paz
reside¡te en el D rtamenlo del Ouindio
Otros activos fi.ios
Prod uctos de la propiedad intelectual

mes qel¡!9Mát!9S y lases de datos
!!9s r?!!?§ q9¡tqr!aal!9?
Servi cio de gest¡ón dc oferta social para la pob¡ación vulnerable

VALOR
6,000,000
6,000,000
5.350.428
5,350,428
5,350,428

00
00
00
00
00

5,350,428.0C 
l

5,350,428.00

I

5,350,428 OO

2

2

649,572.00
649,572.00
649,572.00
649,572.00
649,57 2.0A3052100309, 2.3.2.0'1.01.005.02.03.01.4

L

Generación de acciones en la atención y asrstencia tócn ca
encaminadas a la reparac¡ón de la población frraante de paz0309,2 3.2.01 .0'1 .005 .02.03.01 .4103052.24143 20

Revisó: Juan Schast'¡án Arc¡la P¡neda / Düector FnaDc¡era / Secretat

649 5/2 00
aesidenle en el Dep34?r-n ento delOuindio

ARTICULO CUARTO: El Presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su expedición v
Publicación

Dado en Armenia Quindío, a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2024

PUBLIQUESE , COMUNIQUESE Y CUMPLASE

JUAN MI EL GALVIS B DOYA
GOB NADOR DEL EPARTAMEN O DEL QUINDiO

Aptobó: Catlas AtbetTo S¡erra Nel¡ra / Secretar¡o de Ha
Aprobó: Lu¡s Albeño R¡n.ón Quintera / Secretario de Planeac¡ón

vRev¡só: alat tx I lcy Rodas Ja¡amllo / JaÍe de Alrctna de Presupues¡o / Seqelat ta clc Hác,et.C:,
Revisó: M,rtttco Caias / Abogada Contattsta / Secretaria de Haclenoa !ll
Revisó: t na tlarcrta )!méne? Peita / Conltanstas / Secretaría ae Ha";;r;r? N\
Elaboró: Ascar lván Chaula Ort¡z / Contador Contrctista / SecrctaZ" a" fiucordu§
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